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PUNTO DE SUIORiPOlÓN PREG80 DE 1U8CRIPCI0N

»■ 1A1A6O14

En la Admlnietraoién del Bo l i l ín , sita 
•n la Imprenta de la Casa-Hoepieto de Mleerl- 
nordía.

Lae euecripcloneB de fuera podrán hacerse 
r«*itiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

** Regeete de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den. 
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los ¿meros, previo el pago, 
al precio de venta. '

Números sueltos, 35 eéutlmos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
D8 LA PROVINCIA DE 1ARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

UrritoríiB de'a  “el -uietos í i Canarias y
veinte días de en prom®ll?AÍ le***la®1®n peninsular, A los 
seas (Código civil.) lgaciA”* ■' *n ellas no se dispusiese otra 
uW^ílcu^delde Sñ«1¿rn° k h ” ob,‘Rat®rí*« Para la capí- 
lesde cuatro di ñu ee PnbUcan oficialmente en ella, y proviacia (Ley de 8 de NÍlambre’deWrí) Pn*bl°’ de 1B *1,ea

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Becretaríos reciban
este Bo l s t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de com
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
bllidad, de conservar los números de este Bonrrín, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlflcarse al 
final de cade semestre.

PARTE OFICIAL
■ --  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
amina continúan en la ciudad de San Se
as ián sin novedad en su importante salud.

_ . (Gaceta 18 Agosto 1904.)

____ SECCION PRIMERA_____  

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

r e a l e s o r d e n e s  
1 mc v ^110 ^ri’ k* ^'ea* deoreto de 4 de Agosto de 
tadaaPn- 6 86 ^P?380 la reforma de la Faoul- 
eainki .16u^lu8i oprimió la euseflauza del Dibujo, 

eoieudo dn examen de ingreso en el que se 
Ina^L? °0u001™*ent09 de Dibujo juntamente oon 

o ras asignaturas de la segunda enseñanza, 
añn «I rr6a or^en d® 28 de Septiembre del mismo 
tnriu 1HuUu° $ae- *08 ftlumno8 de aquella oonvooa- 
Dikn^U|e ^a^lun 81d° dispensados del examen de 
fin a ° ° eu^r.ieran antes de pasar al tercer año, á 
mÍRntr?ae tuvi®rau.titimpo de adquirir su oonoci- 
sen i ^ellóltarlea 8u adquisición oontinua- 
fian 8Ayadant68 de Dibujo dando aquella ense- 
el 6 r6ÍBr“Jo Ollrso y el eigaieute oon 
61 carácter de gratuito. b 
19018 t  a0^0^ para 108 cur803 de 1900 á

J de 1901 a 1902, se ha prorrogado hasta el 

ourso presente en interés de los alumnos, á pesar 
de haber sido suprimidos los cargos de Ayudantes 
de Dibujo, que han pasado á ser auxiliares de la 
Facultad por el Beal decreto de 18 de Febrero de 
1901.

Que este estado de oosas no debe oontinuar des
pués de suprimido el examen de ingreso en las Fa
cultades y de haber sido areada la enseñanza obli
gatoria del Dibujo en los Institutos; y oomo esta 
enseñanza dentro de la Facultad queda reformada 
por el Real decreto ya citado de 4 de Agosto de 1900, 
y el personal á ella efecto ha desaparecido por ha
ber pasado en parte á ocupar otros puestos en la 
enseñanza ó está encargado hoy de otros servicios; 
considerando al propio tiempo que si el conocimien
to del Dibujo es conveniente para los que siguen 
los estudios de Ciencias, no es preciso que se ad
quiera dentro de la Facultad, por los caracteres 
con que en ella se daba, ó sean los del geométrico 
y del natural, son los mismos que los que tienen 
hoy en la segunda enseñanza y también en las Es
cuelas de Artes é Industrias, donde pueden adqui
rirlo los alumnos que no lo hubiesen cursado en los 
Institutos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

l.° Desde el próximo curso académico de 1904 
á 1905 dejará de darse definitivamente en las Fa
cultades de Ciencias la enseñanza del Dibujo que 
estaba á cargo de los antiguos Ayudantes de Di
bujo, cesando por lo tanto los efectos de la Real 
orden de 28 de Septiembre de 1900:

2.° En lo sucesivo, todos los alumnos, tanto 
oficiales como no oficiales de la Facultad de Cien
cias, para poder matricularse en los estudios del 
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tercer afio de cada una de las cuatro Secciones, 
tendrán que presentar certificación de haber apro
bado el Dibujo geométrico y del natural en los 
Institutos, en las Escuelas de Artes ¿ Industrias ó 
en cualquier otro establecimiento oficial docente; y

3,° Desde el curso académico de 1907 á 1908, 
este certificado de aprobación del Dibujo geomé
trico y del natural se exigirá como requisito indis
pensable á todos los alumnos oficiales y no oficia 
les ai tiempo de matricularse en los estudios del 
primer año de cada una de las cuatro Secciones 
de la Facultad de Ciencias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 10 de Agosto de 1904.— 
Domínguez Pascual.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

limo Sr.: En la Escuela de Veterinaria de Cór
doba están vacantes las tres plazas de auxiliares de 
plantilla, y no se ofrece facilidad para el nombra
miento de Auxiliares interinos gratuitos, y con la 
idoneidad necesaria, que en el próximo curso desem
peñen enseñanzas como la Técnica anatómica. Va
cantes de igual índole hay en otras Escuelas, y en 
ellas pueden acontecer las mismas contingencias 
que en la de Córdoba. De todos modos, los Auxilia
res que prestan servicios con el carácter de Auxilia
res interinos, desean ser recompensados, y además 
de ser justo, así lo informa la conveniencia del ser
vicio, porque de esta manera pueden exigirse con
diciones de aptitud y severidad en el cumplimiento 
de obligaciones.

Por esto, y para que no se perturben en las Es
cuelas las funciones encomendadas á los Auxiliares, 
ni se perjudique á los alumnos;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo 
siguiente:

l.° Los Directores de las Escuelas de Veterina
ria anunciarán desde luego las vacantes actuales y 
las que ep lo sucesivo se produzcan en sus respec
tivos establecimientos en la tabla de anuncios de los 
mismos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
convocando aspirantes á desempeñarlas con el 
carácter de Auxiliares interinos, y señalando el 
plazo de quince días para que presenten sus solici
tudes documentadas en la Escuela correspondiente.

2.° Al vencimiento del plazo señalado, los 
Claustros, previo examen délos expedientes promo
vidos por los interesados, propondrán á este Minis
terio, para el nombramieneo de auxiliares Interi
nos, con determinación de grupos, á los Veterina
rios aspirantes que reúnan mayores méritos y mejo
res circunstancias.

3.” Los Auxiliares interinos así nombrados per
cibirán la gratificación de 1.000 pesetas anuales con 
cargo al sueldo afecto á la plaza de Auxiliar vacante 
mientras la desempeñen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
chosa ños. Madrid 9 de Agosto de 1904.— Domín
guez Pascual.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta 17 Agosto 1904).

SECCION SEGUNDA

SDBIESNO CIVIL BE LA PE07INCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°
Anulado por Real orden de 5 del actual 

el concurso publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, núm. 7/, correspon
diente al día 24 de Marzo ultimo, y dispo
niendo se abra otro nuevo; en armonía con 
lo preceptuado en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 187(5, he dispuesto anunciarlo en 
los periódicos locales y Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que durante el plazo de treinta días, 
contados desde el en que se inserte en este 
último, puedan los propietarios hacer ofreci
miento de locales en que se instalen las de
pendencias de este Gobierno civil, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Se abre uu oouourso entre los propietarios 
para el arriendo de un edificio destinado á Gobier
no civil de esta provincia, que reúna las condicio
nes de capacidad, emplazamiento y decoro necesa
rios al objeto que se le destina.

2 .* El plazo de arriendo será de diez años, esti
mándose á su término prorrogado de año en año, 
ínterin por cualquiera de las partes no se denun
cie con cuatro meses de anticipación.

3 .a El precio máximo de arrendamiento se tija 
en la cantidad anual de once mil pesetas, que serán 
satisfechas por mensualidades vencidas con aplica
ción á la partida consignada en los presupuestos 
respectivos.

4 .a El concurrente se obliga á llevar á cabo, 
por su cuenta, en el edificio que ofrezca, las obras 
indispensables a las necesidades del Gobierno y ha
bitaciones particulares del Gobernador, acomodan
do la distribución de piezas al plano que formule 
el Arquitecto provincial con mi acuerdo, sin que 
en modo alguno puedan afectar estas obras á ios 
muros ó tabiques de carga, ni por tanto á la soli
dez del edificio.

5 .a A la terminación del contrato no se deja al 
propietario derecho alguno á reclamar indemniza
ción por la distribución de piezas á que se refiere 
la base anterior, así como tampoco por la de des- 
peifeotos que la acción del tiempo y uso á que se 
destina el edificio justifiquen racionalmente.

6 .a En todos los casos será de cuenta del pro
pietario ejecutar cuantas reparaciones afecten á la 
solidez del edificio, además de atender á la conser
vación y decorado que la acción del tiempo haga 
necesarios.

7 .a Toda oposición ó resistencia á la ejecución 
de las obras á que se refiere la base anterior y más 
principalmente en cuanto afecten á la solidez del 
edificio, lleva consigo aparejado en cualquier tiem
po la resci-ión del contrato sin derecho á indem
nización alguna.

8 .a El Estado se reserva también dar por ter
minado el contrato en cualquier tiempo, auuucián- 
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dolo oon ouatro meses de anticipación, siempre que 
el traslado de las Dependencias de este Gubierno 
se hnga á edifiuio de su propiedad, de la provincia 
ó Municipio; siu que por no cumplidos los diez 
años, á que se r- fi^re la base 2.a, pueda el propie
tario reclamar indemnización ni alquileres poste
riores á la fecha en que se desaloje la finca.

9 .a Formalizado el expediente de concurso, lo 
remitirá este Gubierno de provincia á la Superio- 
ndad, acompañando todas las proposiciones pre
sentadas y el consiguiente informe que cada una 
e merezca para la resolución que proceda; y

10 .a Aceptada la proposición que resulte más 
ventajosa, se elevará el contrato de alquiler á es- 
uritura pública, cuyos gastos serán de cuenta del 
propietario, con las copias necesarias, estimándose 
Que comenzará á regir de*de el momento en que 

foimalioe el acto oportuno de entrega del edifi
cio en perfectas condiciones para la instalación de 
este Gobierno civil.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial á los efectos indicados.

Zaragoza 19 de Agosto de 1904.—El Go- 
uernador, Ramón Planter.

IVeíiociado 3.°—Vedado# de Caza.
A instancia de D. Antonio Navarro, y tramitado 

‘ expediente con arreglo ai reglamento de 3 de 
uho de 1903, he acordado declarar «Vedado de 

^za», con el número 6 de matrícula, la dehesa 
dichnU1UA de Honia», de la pertenencia de 
Mueia 6 °r 81la 6U l^rm*U08 municipales de La 
en^n.qU8 Se- baoe público eu este periódico oficial 
Ha I ,p'lmieuto de lo que previene el artículo 10 
del citado reglamento.
dor pa8°ía l9 de Ag°st0 de 190L—El Goberna- 
aor, Kamóu Planter/

Aguas.
la q Santiago Baselga, como Director-gerente de 
Has h • tinóuima * Minas y ferrocarril Utri- 
dia/t la luc€!aciü en ««te Gobierno civil un expe- 
vech r 4U 8^lioilud de Que 8ti 16 autorice para apro- 
Viv U ' 08 l,ltr08 de ttgua por segundo del río Aguas 
anr^n’ eU ,6|™*UO municipal de Beluhite, y para 

P sionamiento de las máquinas de tracción.
nrov« 7 " °ujeto ha presentado el correspondiente 
V ün ni 0(JU1PUQsto de una Memoria explicativa 
Pret^^110 6n doude‘ie °onsignan las obras que se 
pretenden realizar.
t ín 86 hTC6 p?blio° P°r medi<> de este Bo l k - 
trunraA ÍL eíe0t109 del artícuio 15 de la lus- 
ción a '1* t6 1 B dunio de 188d, para la tramita- 
entid I 68 '°S exPed*euteF7 á. fin de que aquellas 
este n 68 ° á quienes pueda interesar 
timJ11 ecto l”0seuten cuantas reclamaciones es- 
vino^ üpOr’uur9 eu 61 Gobierno civil de esta pro- 
oua n Tr°, plaZ0?e días» 01 
en la 1 ídya í ™HU,íle8t? Público el proyecto 

la Jefatuia de Doras publicas. '
dor"p de/^to de 1904.-E1 Goberna- 

«amón Planter.

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D. Ramón Elizalde y Suárez, Tesorero de Hacien
da de esta provincia:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pagos de las cantidades 
que se dirán, tiene á su favor el Estado y contra 
los individuos indicados en la lista que subsigue, 
por los conceptos y ejercicios que en ella se deta
llan, he dictado la siguiente

Providencia.—« De conformidad oon lo dispues
to eu el párrafo 3.° del artículo 50 de la lustruc- 
ción de 26 de Abril de 190J, declaro iuoursos en 
el apremio de primer grado cou el 5 por 100 de re
cargo sobre el importe total de sus descubiertos 
á los deudores á que se refieren las auteriores certi
ficaciones. Publíquese esta providencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para que eu el término 
de tercero día, euteudido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to reglamentariamente. Zaragoza 18 de Agosto de 
1904.—El Tesorero de Hacieuda, Ramón Elizalde. 
—Rubricado.—Hay uu sello de la Tesorería de 
Hacieuda de la provincia de Zaragoza»,

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy, firmo y sello oon el de esta ofiuina el presente 
edicto, eu Zaragoza á 18 de Agosto de 1904.—El 
Tesorero de Hauieuda, Ramón Elizalde.

Eelación de lo# deudore# A que te refiere 
el anterior edicto.

Diputación provincial de Zaragoza, ejercicio de 
1904, por asignaciones de enseñanza 13.345‘49 pe
setas y por Escuela de Artes é Industrias 2.562‘50.

Joaquín Leza, de Cabañas, 1904, por explota
ción de minas, 4‘91 pesetas.

Antonio Zaldívar, de Remolinos, ídem, ídem, 20.
Julián Saujuáu, de Mequineuza, ídem, ídem, 

167.
Juan González, de ídem, ídem, ídem, 85.
Agustín Estruga, de ídem, ídem, ídem, 20, 
Emilio Copóus, de ídem, ídem, ídem, 72.
Luis Martínez, de Tarazona, ocultación y defrau- 

uióu, ídem, 67‘33,
Félix Hdruández, de ídem, ídem, ídem, 74‘67. 
Dionisio Moutorio, de ídem, ídem, ídem, 74‘67. 
Pío Peñuelas, de ídem, ídem, ídem, 30.
Florencia Peñuelas, de ídem, ídem, ídem, 30. 
Martín Torca!, de ídem, ídem, ídem, 5.
Luis Enciso, de ídem, ídem, ídem, 30.
Juan Cruz Marqués, de ídem, ídem, ídem, 10. 
Justo Andrés, de ídem, ídem, ídem, 10.
Donato Ruiz, de ídem, ídem, ídem, 10. 
Luis Belsué, de Borja, ídem, íiem, 662‘50. 
Anastasio Sánchez, de ídem, ídem, ídem, 450. 
Agustín Muntoiio, de ídem, ídem, ídem, 132. 
Jeronima Urzay, de ídem, ídem, ídem, 15. 
Mariano Luju'tiuia, de ídem, ídem, ídem, 15. 
Miguel Manilo, de ídem, ídem, ídem, 250.

ii .ve..™—j,,,, >, i - |.,.|W
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h o l é t ín  o pío ia í25á
D. Agustín Fustiñana Galludo, Recaudador de la 

Hacienda en Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se menciona, perteneciente al segundo 
trimestre de 1904, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro moursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíqueseá los contribuyen^ 
tes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre ios deudores 
á quienes se rc-fiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de ¡a 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría da Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Heliodoro Cuero, 17 pesetas; Carlos Elton, 29*75; 

Pedro Gómez Navarro, 23 87; Tomás Igúacel, 46*7 5; 
Joaquín Marín, 23‘38; Rafael Miguel, 17; Ursiuaro 
Pérez, 23*38; Francisco Roldan, 23*37; Bienvenido 
Eradas, 42*50. y Pabla Tugas, 23*38.

Zaragoza 22 de Julio de 1904.—El Recaudador, 
Agustín Fustiñana.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Marcelo OtaTy Sigüés, Secretario de Gobierno de la 
Audiencia territorial de Zaragoza.
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados correspon

dientes á los Juzgados que se expresan, han quedado ulti- 
miidas en la forma siguiente, para 1905, con arreglo al ar
ticulo 33 de la Ley.

Juzgado de Caspe.
Gabelas de/amilia.

D. José Abiac Rubinat.—Caspe.
Tomás Bayo üsón.—Idem.
Manuel Callao Albareda.—Idem.
Juan Castillo Puértolas.-—Idem.
Nicolás Catalán Gonzalvo.—Idem.
Manuel Cirac Marco.—Idem.
Fulgencio Cirac Zuporta.—Idem.
Joaquín Doñelfa Salvador.—Idem.
Fermín Fací Alcober.—Idem.
Ensebio Fací Palacio.—Idem.
Tomás Filióla Zuporta.—Idem.
Cristóbal Herrero Godina —Idem.
José Jarque Gracia.—Idem.
Emilio Julve Martín.—Idem.
Enrique Luna Turlán.—Idem.

---------- --- ------------------------------ —..............        n_.i j>».

D. Joaquín Marqués Albiac.—Vecino de Caspe.
Manuel Piera Gil.—Idem.
Manuel Rivas Julvez —Idem.
Ecequiel Serrano Pinzuelo.—Idem.
Antonio Vicente Vicente.—Idem.
Domingo Cueva Vallespí.—Idem.
Mariano Menor Aguilar —Idem.
Manuel Palacio Pérez.—Caspe.
Franc seo Poblador Guin.—Idem.
Juan Villanueva Trallero.—Idem.
Domingo Luna Lasala —Cinco Olivas.
Benito Aparicio Barrachina.—Escatrón.
Blas Antorán Bonaforte.—Idem.
Norberto Calera Asensio.—Idem.
Agustín Lahoz Piazuelo—Idem.
Juan Lahoz Piazuelo —Idem.
Manuel Piazuelo Romeo.—Idem. 
Juan Francisco Pina Barrachina.—Idem. 
Agustín Labaila Bielsa.—Fabara.
Agustín Mediavilla Claramún.— Idem. 
Agustín Mulguez Escudero.—Idem. 
Antonio Martin Carceller.- Idem.
Benito Foutanet Torrellas.—Idem. 
Domingo Valle Valle.—Idem. 
Francisco Torner Peña.—Idem. 
Felipe Monsec Herrando.—Idem. 
Jaime Riera Puig.—Idem.
José Aranda Pinos.—Idem.
José Fau Florian,— Idem. 
José Marti Pifias.—Idem. 
José Valimaña Labaila.—Idem. 
Manuel Labaila Carceller.—Idem. 
Manuel Labaila Salvador.—Idem. 
José BaUesti Rafales.—Fayón. 
Carlos Cabistan Rius.—Idem. 
José Gran Targa.—Idem. 
Francisco Llop Arbonés.—Idem. 
Carlos bolé Cabistau.—Idem. 
Jorge Solé Rius.—Idem.
Bautista Baliespí Estrada.—Idem. 
Antonio Martínez Novales —Chiprana. 
Justo Aranda Lizano.—Idem.
Manuel Aceio Giraidos.—Idem.
Manuel Martínez Catatan.—Idem. 
Maieos Martínez Navales.—Idem. 
Narciso Adell Ferrer.— Maeda. 
Tomas Adell Fusteh.—Idem.
Vicente Audreu Guarh.—Idem.
Pautaleon Baiaguer Ibarz.—Idem. 
Justo Bonuia Nicolau.— Idem.
Bruno Bondia Huguet.—Idem.
Cipriano tardona Barcelo.—Idem. 
Vicente Comas Losada.—'dem.
Salvador Estrada Dumenec.—Idem. 
Germán Egerique Busque.—Idem. 
Miguel Guzulla Burdas.—Idem. 
8imon Gualdos Albesa.—Idem. 
Lorenzo Marti Bundia.—Idem.
Silverio Montauer Godina.—Idem.
Salvador Ramos Muureal.—Idem. 
Fermín Perales Lacuera.— Idem. 
Manuel tioler Cas .do —Idem 
Modesto Nicolau Muret.—Mequinenza. 
Fracisco Gruñen Teixidó — 1 em. 
Agustín Jimeuo Baque.—Idem.
Cipriano Gruñen Vnelia.—Idem. 
Tomas Momada Rosa.—Idem. 
José Albic ttafales.—Nonaspe. 
Serafiu Andreu Llop.—Idem. 
Isidro Llop Audreu.—Idem.
Basilio Albacar Enfedaque. — Bástago. 
Ambrosio Arruego Berges,—Idem. 
Fermín Casaorrun Enfedaque.—Idem. 
Timoteo Enfedaque Ramón.—Idem. 
Félix «jarcia Enfedaque.—Idem. 
Saturnino García Enfedaque.—Idem. 
Uristmo Idoipe Jebra.—Idem.
Alberto Mmguillon Arruego.—Idem. 
Cosme Sariñena Ramón.—Idem.
Francisco Tomas Sanñena.—Idem.
Valero Vallespí Tremps.—Idem.

I Juan Franco A riño.—Escatrón.
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D. Francisco Saloni Beltrán.—Vecino de Fabara. 
Jenaro García Biman.—Idem.
Francisco Guliudo CarbouelL—Bástago.

(Japacidadís.
D. Félix Albiac Turlán.—Vecino de Caspe. 

Leopoldo Bosque Oalved.—Idem. 
Vicente Oastilión Blasco —Idem. 
Francisco Cirac Parduellos.—Idem. 
Francisco Cortés Bayona.—Idem. 
Joaquín Doxadez Boca.—Idem. 
Manuel Ferie Pinos.—Idem.
Carlos Gum Bullnbriga.—Idem. 
Agustín Montoli García.—Idem.
Arturo Maramlio Lobera,
Luis Amo Fuatigueras.
Cristóbal Parco Uuin.-
Junan PiuoB Camas.—,
Pedro Sorrosal Jordau.

Idem.
.—Idem.
-Idem.
Idem. 
— Idem.

Antonio Villunoya Dob dez.—Idem.
Antonio Escobedo Martorrel!.—Cinco Olivas.
Juan A. Martorrell Goser.—Idem.
Ramón Escobedo Martorrell.—.dem.
Pascusio Aparicio Tomas.—Escatrón.
Pedro Blasco O laso.—Idem.
Juan Franco López.—Idem.
Antonio Lirano Pina.—Idem. 
José Monesma López.—Idem. 
Joaquín Salas Vihagrasa.—Idem. 
Ramón Bielsa Llop.—Fabara. 
José Cañarao Rafales —Idem.
Miguel Figueras Bielsa.—ídem.
"ouifacio Barneudos Navales.—Chiprana.
francisco Valla Martinez.-Idem. 

Pamplona Barrieudos.-blem.
^meon Martínez Navales.—Idem.
M gou 10 Recelo Boudia.—Maella.
Vu^° ?ellld0 Catalan—Idem.
G Ba£ Vlceute.-ldem. 

Borras Rafales.-Idem.
p^'y^do Moreno.—Idem 
rublo Bgenque Aibiac.—luem.
nstebau Gascón Curceller.—Idem. 
José Lacasa Bielsa—Idem.
Mateo Moreno Albesa.—Idem. 
baustiuo Pastor Catalan.—Idem.
Aifuuso Perez Vidal.—Idem.
Juan Antonio Torres Nicolau.— Idem. 
¡’raucisco Viver Barcelo.—Idem. 
Rafael Vicente Ramón.—Idem. 
Miguel Nicolau B.asco.—Idem. 
José Uousellu Llop.— Nonaspe. 
José Llop Andreu.—Idem. 
Felipe Buliespi Rafales.—Idem.

, . ^8a anteriores listas coucuerdan fielmente con sus ori- 
8in¡dti8 obrantes en el expediente de su razón, a que me re- 
er°; y para que conste y en cumplimiento a lo ordenado 

por la Bala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por 
a presente en Zaragoza a 31 de Julio de 1904.—Marcelo 
tal.—V? B.0—El Presidente, Calleja.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito Minero;

. Hago saber: Que por deureto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Mariano Sebastián, vecino de Zaragu- 

una solicitud que ha presentado en 6 de ios co- 
frientes pidiendo la concesión de doce pertenen- 
11 as para una mina de hierro, con el nombre de 
*Ei Salvador», núm. 1.0U8, sita en el léimino de 
Aguaron, paraje llamado Barranco de Peña Tuja-

y lindante por ei Norte con Hoya del Puerto 
Morrón del Pajar, ai Poniente oon Peñón Rayo,

al Mediodía con partida de los Hortales y al Sa
liente con Morrón del Pajar.

La d'siguación de este regiitro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida, el sitio la Mese
ta, terminación de las Escalerillas, desde cuyo pun
to se medirán en dirección S. O. 100 metros, pasan
do la líuea veinte metros á la izquierda de la Gru
ta de Peña Tajada, y se colocará la primera estaca; 
de ésta en dirección N. M. 0. 300 metros y segun
da; de ésta al N. E. 400 metros y tercera; de ésta 
al S. E. 300 metros y cuarta estaca y uniendo este 
punto con el de partida con 300 metros quedará 
cerrado el perímetro de las doce pertenencias soli
citadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hugan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado en el art. 17 del Reglamento gene
ral interino de 17 de Abril de 1903.

Zaragoza 17 de Agosto de 1904.—Sebastián 
Sáenz Santa Ma ía.

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS DE WIONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Subatta de leña».
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector de montes 

de la segunda Inspección, el día 28 de Agosto 
corriente, á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Alcaldía del pueblo de Pumer la subasta de 
veinte estéreos de leña guesa de encina y dos esté
reos de ramaje de la misma especie, bajo el tipo en 
alza de 22 pesetas en que han sido tasados dichos 
veinte y dos estéreos; y animismo se venden cuatro 
azadas de peto, bajo el tipo de cuatro pesetas.

Dichas leñas y herramientas, procedentes de co
miso, se hallan almacenadas en el Depósito muni- 
pal de dicho pueblo; y el que resulte rematante no 
podía utilizar los mencionados productos sin antes 
presentar en las oficinas del Distrito forestal la 
carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Hacienda pública el importe del 10 por 100 de la 
cantidad por que se le adjudique el remate.

Zaragoza 18 de Agosto de 1904.—El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Nougués.

SEUCÍON SEXTA

Por término de quince días se hallarán expuestas 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondientes al año 1903, 
con el fin de que sean examinadas por cuantos lo 
crean conveniente.

Monreal de Ariza 15 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Atanabiu Morón.

La plaza de Practicante barbero de este pueblo 
se halla vacante desde el día de 8. Miguel de 8ep- 
titmbre del año actual. Su dotación consiste en 
veinte cahíces de trigo puro y demás emolumento» 
que se convengan oou el agraciado.
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Se admiten solicitudes hasta el 31 del actual, en 
que se proveerá.

Ernbid de Ariza 17 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Mariano Remacha.

Por término de quince días, y horas de ocho á 
doce, estará expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupuesto adicional y 
refundido para al afio actual y las liquidaciones de 
ingresos y gastos del año último.

Luceni 16 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Ense
bio Iborte.

A ios efectos del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, quedan expuestas ai público, en la Secretaría 
del Ay untamiento, por término de quince días, las 
(mentas municipales de 1903, durante el cual 
podrán ser examinadas y exponer los reparos que 
se cousideren pertiuentes.

Lacena de Jalón 16 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Jacinto Domínguez.

A los efectos del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, quedan expuestas al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, las 
cuentas municipales de 1903,duranteel cual, podrán 
ser examinadas, y exponer los reparos que se consi
deren pertinentes.

Lumpiaque 16 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Láxente.

A ios efectos legales, y desde el día 18 del mee 
actual hasta el 2 de Septiembre próximo, ambos 
inclusive, so hallarán de manifiesto ai público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los documentos si- 
guíente»:

Presupuesto municipal ordinario para el año 
1905, y cuentas municipales del ejercicio de 1903.

Villaiba 16 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Betrián.

Las liquidaciones del presupuesto de ingresos y 
gastos de este Municipio, correspondientes al finado 
afio de 1903 y los presupuestos adicional y refun
dido para el corriente de 1904, se hallan expuestos 
al público, por término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Calmarza 13 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Juan Manuel Cortés.—D. S. O,, El Secretario, Vi
cente Espeja.

La plaza de Practicante de este pueblo se halla
rá vacante desde el día 29 de Septiembre próximo 
en adelante; su dotación consiste en 700 pesetas, 
pagadas por los vecinos contratados por trimestres 
vencidos.

Los que deseen solicitar dicha plaza dirigirán 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 6 del 
próximo mes de Septiembre.

Cerveruela 17 de Agosto de 1904'—El Alcalde, 
Cesáreo Lázaro.

_SECtHON SEPTIMA
JDI GAIOÍ- IE rRJMEBA JNM ANOIA

Zaragoza—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez de primera 

instancia accidental del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, y por la Es

cribanía del que refrenda, han pendido aut< s de
clarativos de mayor cuantía entre partes, de una 
D. Alejandro Altés Albiac, propietario y vecino 
de Fraga, á quien representó e. Procurador don 
Juan Antonio Iranzo; de otra el Abogado del Es
tado, y de otra D. Agustín Altés Pallé», Abogado, 
vecino de Nona-pa y D. Pablo Altés Faicón, co
merciante y vecino de esta ciudad, representados 
estos dos por el Procurador D. José Aleonchel, 
sobre adjudicación de bienes de una capellanía.

Seguido el pleito por todos sus trámites, recayó 
con techa veinticinco de Noviembre de mil nove
cientos uno la sentencia, que hoy es ejecutoria, y 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo. Que debo declarar y declaro el derecho de 
D. Alejandro Altés y Albiac á la mitad reservable 
de los bienes de la capellanía laical fundada por 
D • Teresa de Guevara en la capilla y altar del 
Rosario de la Iglesia parroquial de Fraga, con pre
ferencia á sus sobrinos D. Agustín Altés Pallas y 
D. Pablo Altés Falcón, como descendiente en línea 
recta y pari nte en grado más próximo que éstos 
de D. Gaspar Soler; pero sin que el D. Alejandro 
pueda entrar en posesión de los bienes de la cape
llanía mientras no acredite en forma haber redimi
do las cargas piadosas ante el Diooesauo; y se de
clara también obligado al mismo por la adjudica
ción de los bienes al pago de las costas, en la pro
porción establecida por el artículo treinta y siete 
de la ley de Enjuiciamiento civil, de los aptos 
incoados en este Juzgado y de los de pobreza tra
mitados en el de Caspe, previo teatimonio que á 
dicho Juzgado deberá pedirse de las costas produ
cidas en el aludido incidente.—Así por esta mi 
sentencia, y sin hacer especial condena de cortas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco Hueso.»

En razón a haber fallecido en Fraga D. Alejan
dro Altés Aibiac, según manifestación del Procu
rador Lanzo, y cesado por tanto la representación 
que de él tenía éste en dichos autos, se ha acorda
do con fecha ocho del actual la providencia que 
contiene el particular siguiente:

«Además, proveyendo de conformidad á algunos 
de ios extremos que abraza el escrito del Abogado 
del Estado, su fecha cinco de Junio último, expí
danse edictos que se publicarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y se fijarán en los sitios pú- 
b icos de costumbre de esta ciudad y de la de Fra
ga, llamando á los herederos de dicho D. Alejandro 
Alté», que se ignora quiénes sean y su vecindad, 
y stñalándoles el término de veinte dí. s, para que 
comparezcan en debida forma en estos autos á 
cumplir ó á demostrar haber cumplido con los de
beres que al causante le fueron impuestos por sen
tencia de veinticinco de Noviembre de mil nove
cientos uno, mediante la cual se le declaró oou de- 
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reoho á la mitad reservable de los bienes de la ca
pellanía laical de que se trata; bajo apercibimiento 
de que en otro oaso se procederá por la vía de 
apremio contra los bienes de la capellanía para ob* 
tener el importe de la redención y el pago de las 
costas,»

En su virtud, por el presente edicto, se llama 
al heredero ó herederos de D. Alejandro Altéi Al- 
biae, cuyos nombres y vecindad se ignoran, para 
que dentro de veinte días comparezcan en los ex
presados autos ¿ los fines indicados, bajo apercibi- 
mieuto de proceder en la forma expiesada en la 
preinserta providencia y de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á doce de Agosto de mil no
vecientos cuatro.—Alfonso de Castro.—Ante mí, 
Angel Arnau.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia de esta fecha, dic
tada en cumplimiento de una carta-orden de la Su
perioridad, ha acoi dado se cite por medio de la 
presente que se insertará en la Gaceta de Madrid

0“0IAL de la Provincia, á Guillermo 
I» ¿u ,^la^de ??u?uenta y omeo años, natural de 
nararierna del Uruguay), cuyo actual
á cont ar lgnurfti Para que dentro de diez días, 
Lueb^ --í6 *a ln8eroió“ de la presente en 
uon oHe^al en este Jugado
tifica ó T n I 6 reVllrir.*e Para que manifieste si ra- 
oond ° ¡a f t de 8U8 defensores con las 
conclusiones del Ministerio fiscal,con la prevención 
hnk U6 n° COD'Pareoe le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

ai agoza dieciséis de Agosto de mil novecientos 
cuatro.-El actuario, Angel Arnau.

deM dUeB !“au*°^Pal ejerciente la jurisdicción 
acnr/ *U8tru0010n Por ausencia del propietario, ha 

a o en providencia dictada con esta f^cha 
la oausa que se sigue contra Ambrosio Ura- 

las de la Peña Pantoja y Gabriel Adrián Ló- 
re» r TV*6 hurto, se cite á Esteban Ramón Pé- 

ez a Zúrrate, y Antonio Galludo Bornao, cuyos 
tuales paraderos y domicilios se ignoran, para 

q e en el termino de diez días comparezcan ante 
sesp. nzgado’ ca**-e de la Democracia, número 
en ■ 1 a (:uatro, al objeto de recibirles declaración 
no L? exP,e8ada causa; bajo apercibimiento quede 
hiere l  I,Hreeer, es parara el perjuicio á que hu- 
oiere lugar en derecho.
P nTZtt?6Ad? Agosto de 19O4.-E1 Escribano, 

Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
■ Julio Díaz Sala, Juez municipal del distrito de 

an ab.o de esta capital, ejerciente de primera 
s ,ancia pot ausencia del propietario en uso de 

Hcencie;
vid^ag°- s.Hher: Qlle en <?ste Juzgado se ha promo- 
Ku^n yy11.0 au,ver8al a 9“* refiere el libro se- 
Vil k k UJ0 ouoeJ de la ley de Enjuiciamiento oi- 
Ghód?™1^0^^0611 P^videucia de veintio- 
uo de Mayo ultimo, citar mediante el presente á 

que se orean con derecho á los bienes de los 

causantes D. Manuel Barat Pérez y D.a Teresa 
Cortés Quintilla, cónyuges, el primero hijo de 
Antonio y Agustina, natural de Jarque, en esta 
provincia, de ochenta años, fallecido en esta capi
tal el quince de Abril de mil ochocientos ochenta 
y ocho, siendo ya viudo de la D.* Teresa, la cual 
era natural de Calatayud, sin que respecto de ésta 
consten más circunstancias; y á los bienes de la 
hija de dichos cónyuges D.a Carmen Barat y Cor
té", fallecida en la ciudad de París (Francia) el tres 
de Octubre de mil novecientos uno, á los sesenta y 
cuatro años de edad, en estado de soltera, la cual 
era natural de Calatayud, provincia de Zaragoza, 
sin que conste otorgase testamento ni si dejó ó no 
sucesión, apareciendo de dicho juicio universal que 
los referidos cónyuges Barat y Cortés otorgaron 
testamento en veintitrés de Enero de mil ochocien
tos setenta y tres, ante el Notario de Ateca D. Fe
lipe Lozano, declarando en primer término que 
tenían como hija á la nombrada D.a Carmen Barat 
Cortés, instituyéndose el premoviente al sobrevi
viente heredero usufructuario universal oon facul
tad de disponerde o uauto necesitase para sí y su 
citada hija, nombrando á ésta heredera y suoesora 
de todos sus bienes, con la condición de que no 
pudiera disponer de ellos sino en el caso poco pro
bable de contraer motrimonio y dejar sucesión de 
él, podiendo entonces hacerlo tan sólo en favor de 
sus hijos; y por último, convinieron que el sobre
viviente de los testadores tuviese facultad de dis
tribuir la herencia del premoviente para cuando 
muriese su hija D.a Carmen, ya en sus hermanos ó 
hermanas, sobrinos carnales ó sobrinas, ya en todos 
ó en uno sólo, según le pareciere, falleciendola doña 
Teresa Cortés sin dejar otra hija que á la doña 
Carmen Barat y Cortés y sin que hubiera modifi
cado en todo ó parte el referido testamento: que 
siendo viudo el D. Manuel Barat Pérez, otorgó los 
testamentos siguientes: Uno en ocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y ocho, ante el Notario de 
Calatayud D. Julián Ortega Alfaro; otro en diez de 
Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro, ante el 
Notario de esta capital D. Angel María de Pozas 
y Eseanero; otro en ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, ante el mismo Notario, 
y un oodicilo en veintitrés de Junio de mil ocho, 
cientos ochenta y siete, ante el propio Notario; no 
constando las disposiciones eputenidas en ellos, por 
creerse que se hallan derogadas, ó no se refieren á 
la herencia general. Además otorgó su último tes
tamento el D. Manuel Barat Pérez, ante el ya re
ferido Notario D. Angel Maiía de Pozasen treinta 
y uno de Enero de mil ochocientos ochent i y ocho, 
por el que dejó sin efecto el nombramiento de he
rederos que había hecho para después de lu muerte 
de su hija D.a Qarmtu Barat Cortés, á favor del 
sobrino carnal de su mujer D. Manuel Cortés 
Barran, sin dejar al mismo ni á los demás parientes 
de su espora D.a Teresa Cortés QuintilIh , oosa ni 
cantidad alguna; y dispuso que ocurrida la muerte 
de dicha su hija, los bienes de todas clases fueran 
ásus hermanas D.a Petra y D.a Emilia oon igual
dad, ó á lo» habientes derecho de las mismas en su 
representación y con entera libertad, acreciendo 
los bienes de la premovieute á la que sobreviva si 
no dejase hijos aquélla, heredándola si los dejare;
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constando por último que D."' Petra y D.a Emilia 
Barat Pérez fallecieron en diecisiete dn Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho y dieciséis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve, res
pectivamente, en estado de soltera la primera y ca
sada la segunda, dejando en hijos á D.* María del 
Pilar, D. Cecilio y D.* Agustina López de Cerafn y 
Barat; para que comparezcan á deducir ante este 
Juzgado dentro del término de dos meses, á contar 
desde su publicación en la Gaceta de Madrid] 
haciéndose presente que la herencia asciende á 
unas cuarenta mil pesetas, constituyéndola metá
lico y bienes inmuebles, sitos en el pueblo de Para
cuellos de Jiloca, partido de Oalatayud.Haciéndose 
constar, por último, que ha promovido dicho juicio 
universal el Procurador D. Julio López, en repre
sentación de los nombrados D.a Pilar y D. Cecilio 
López de Cerain y Barat, sobrinos carnales de los 
testadores, como habientes derecho de D.B Petra y 
D.* Emilia Barat Pérez, que fallecieron antes de 
recaer en ellas las herencias de que se trata, si bien 
hace la petición del derecho A los bienes en cues
tión, en favor también de la D.a Agustina López, 
hermana, como ya se ha dicho, de ios recurrentes, 
que se encuentra ausente>n la actualidad.

Dado en Zaragoza á diez de Agosto de mil no
vecientos cuatro.—Julio Díaz Sala.—D. 8. O., Jus
to Emperador.

Cédula de citación.
El Sr. Jaez de instraooióu del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar á Bicardo Sacoy, cuyo paradero se 
ignora, para que en el día uno de Septiembre pró
ximo, y hora de las diez de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta capital, á la 
celebración de la vista en juicio oral de la causa 
formada por disparo y lesiones contra Manuel Fe- 
rrer Pérez y otros; y se le apercibe que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Zaragoza 18 de Agosto de 1904.—El Escribano, 
José Quitarte. • ,

Egea de los Caballeros.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de la multa, apremio 

é indemnización impuestas á Teodoro Laplaza 
Arrieta, vecino de Cast-rjón de Va dejasa, por el In
geniero Jefe de montes de la provincia, se sacan á 
la venta en pública y tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, los siguientes bienes embargados al mismo:

Muebles.
Una mesa mediana, en buen uso: tasada en cinco 

pesetas.
Un baúl pequeño, en buen uso: valorado en dos 

pesetas.
Dos sillas; en tres pesetas las dos.
Una tinaja para vino, de cabida doce cántaros: 

tasada en tres pesetas.
Una artesa de amasar pan: en siete pesetas cin

cuenta céntimos. ,
Una pipa para vino, de cuarenta y cinco cánta

ros: valorada en diecisiete pesetas.

Inmueble*.
Una viña, sita en la’jurisdioción de Castejón de 

Valdejasa y partida de Val del Fuen, de cabida 
tres hanegas, equivalentes á veintiún áreas y cua
renta y cinco centiáreas; confrontante al Saliente 
con campo de Bernardo Murillo, al Mediodía con 
Pedro Pablo Navarro, al Poniente con León Lapla
za y al Norte con Bernardo Murillo y Manuel Oli* 
váu: tasada en cuatrocientas treinta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de C»stejón de 
Valdejasa el día nueve de Septiembre próximo vi
niente y hora de las once, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor que sirvió de 
tipo para la segunda subasta; pudiendo hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sir
vió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3 .a Que el título de propiedad de la viña em
bargada estará de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarle los que quieran tomar par
te en la subasta, teniendo que conformarse con él, 
sin derecho á exigir ningún otro; y que los mue
bles embargados se encuentran en poder del depo
sitario D. Cecilio Viñau Ruiz, vecino de Castejón 
de Valdejasa, en donde podrán verlos los que quie
ran hacer posturas.

Dado en Egea de los Caballeros á trece de Agos
to de mil novecientos cuatro.—Enrique Hernán
dez.—El Escribano, Por mi compañero Sr. San- 
tiuste, Mariano Lapieza.

.II »■ ■ lililí I I I ■ - - ' ------------- -----

PARTE NO OFICIAL
Banco do España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósi
to transmisible número 22.692, expedido por esta 
Sucursal en 7 de Junio de 1904, á favor de doña 
María González Dolz y D a Juana Latorre, impor
tante pesetas nominales 29.000 en Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tereero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 13 de Agosto de 1904.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.
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